
Todas estas actividades y muchas m¡ís las puedes hacer en el Campamento Urbano, del 26 de junio
¡l 3l de agosto por turnos semanales.

El Campamento Urbano es un recuñ¡o lúdico y educativo para niños y niñas nacidos entre el 2Ol9 y
el 201 I (incluidos). Les permite disfrutar del tiempo libre y a las familias, mejoar la conciliación
entre la vida familiar y laboral.
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Las actividades se realizarán en las instalaciones del
colegio El Parque y en el parque municipal Miguel
Servet de Huesca.
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El servicio de Campamento Urbano incluye cada

semana una excursión dentro de Huesca y/o
inmediaciones de la cíudad para los niños y niñas de
infantil y primaria.

Los niños y niñas empadronados en Huesca y que tengan concedida beca de comedor para el
curso escolar 2O2U2O23, y se apunten al Campamento Urbano, podrán acceder a los servicios de
campamento urbano, acogida con desayuno y comida por un precio de del 2ó de iunio al 30 de
junio, 5 euros; mes de julio, 5 euros; mes de agosto' 5 euros.
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Del 20 de abril al 4 de mayo, en el registro munici- que desea participar en el campamento, así como las

pal del Ayuntamiento de Huesca, de 9 a l4 horas o semanas que desean solicitar servicio de acogida con

en laweb www.huesca.es. desayuno o servicio de comedor.

La hoia de inscripción estará disponible en el
Centro Cultural Manuel Benito Moliner y en la web
www.huesca.es.

Publicación de lista provisional de admitidos: el

día l6 de mayo.

Matrfcula: del l7 al 3 I de mayo mediante la presen-

'tación de la documentación complementaria y del
resguardo del ingreso bancario correspondiente.
Cada solicitante deberá marcar las semanas en las

La concesión de plaza se realizaá por sorteo. En las

semanas con más demanda que plazas disponibles se

establecerá una lista de reserya.

En el caso de familias con más de un hijo el acceso

de uno de los hermanos en un tramo supondrá
automáticamente el acceso del resto.

Se reservan plazas en todos los turnos para niños/as

con alguna discapacidad, debidamente acreditada.
Deberán tener una autonomía plena.

CUO'IACOMIDA

Se puede opar porrrarios tipos de serv¡cio:

* Sin servicios complementarios,
en horario de 9 a 14 hor¿s,

* Con servicio de acogida eon desayuno,
en horario de 7:50 a l4 horas.

* Con servicio de comedori
en horariode 9 a l5 horas.

* Con servicio de acogida con desayuno y comedor;
en hor¿rio de 7:50 a l5 horas.

La actividad se desarrollará, de lunes a üernes,
entre el 26 de junio y el 3 I de agosto de 2023,

con la siguiente distribución de turnos:

. Del 2ó al 30 de junio

. Del 3 al 7 de julio

. Del l0al 14dejulio

. Del I 7 al 2l de julio

c Del24 al 28 de Julio
. Del 3 I de julio al 4

de agosto

. Dias ló, l7y 18

de agosto
. Del 2l al 25

de agosto
. Días 28, 29, 30

y3l deagosto


